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AL PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA

MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A SUBVENCIÓN PARA OBRAS EN LA CAPILLA DEL CEMENTERIO DE VILLANUEVA DEL ROSARIO

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz, y José Luis Ruiz Espejo, diputado del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presentan ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a SUBVENCIÓN PARA OBRAS EN LA CAPILLA DEL CEMENTERIO DE VILLANUEVA DEL ROSARIO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El municipio de Villanueva del Rosario tiene en su cementerio municipal una capilla, ubicada en la zona antigua del camposanto. Constituye un elemento referencial de éste, situado en el punto de confluencia de los dos ejes principales de circulación interior del mismo, trazados a partir de las dos puertas de acceso al recinto, y en torno a las cuales se organizan las diferentes zonas de enterramiento.

Esta capilla fue construida en el siglo pasado. Se trata de un edificio aislado de planta rectangular, con una volumetría sencilla dispuesta en una posición centrada y frontal, delante de la misma se configura una pequeña plaza con una cruz de piedra en su centro, en la que confluyen los principales ejes de circulación en torno a los cuales se ordenan las diferentes zonas de enterramiento. En esta plaza se sitúa la fachada principal del edificio, en cuyo eje se sitúan el acceso al interior del mismo, así como un campanario sencillo que remata el volumen de la capilla.

Su construcción está realizada mediante un cerramiento a base de muros de carga de espesor medio, enfoscados y encalados, y una cubierta a dos aguas resuelta en teja cerámica. Interiormente, el techo está resuelto mediante una falsa bóveda suspendida de yeso o escayola.

En el edificio de esta capilla se han detectado una serie de patologías, entre las que los daños más patentes se aprecian claramente en su cerramiento exterior, y afecta a las cuatro fachadas, que presentan importantes grietas en sentido vertical, que denotan la pérdida de estabilidad de la base de apoyo de la construcción y que como consecuencia de ello, el interior de la capilla presenta abundantes patologías manifiestas en grietas y fisuras, tanto en suelo y paredes como en el techo, que han provocado el cierre de la misma y el precintado de la zona, con objeto de evitar cualquier riesgo por desprendimientos.

Estas patologías que están a la vista deberán ser objeto de análisis por parte de técnicos especializados, que deberán establecer las medidas a adoptar para la estabilización del proceso y corrección de los daños que ha sufrido el inmueble, elaborando un proyecto técnico, que recoja las obras a realizar y la valoración económica definitiva de la intervención.

No obstante, en una primera observación técnica se calcula que la duración de esta intervención, desde la redacción del proyecto hasta la ejecución final de las obras puede estar  concluida en cuatro meses, con unl presupuesto de 50.000 €.

Esta actuación es prioritaria para el municipio de Villanueva del Rosario por ser de interés público y social, al tratarse de un edificio visitado asiduamente por vecinos y vecinas del pueblo, que demandan esta actuación al encontrarse precintada por la posibilidad de derrumbe y riesgos que puede conllevar cualquier desprendimiento. Entendemos que se tiene que acometer como una obra urgente y de carácter excepcional, sin que el Ayuntamiento tenga en este momento posibilidad económica para llevarla a cabo por sus propios medios.

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes 

ACUERDOS

Primero.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación Provincial a que encargue a sus servicios técnicos la realización del proyecto técnico para la reparación de la capilla del cementerio municipal de Villanueva del Rosario, con el análisis e intervenciones propuestas y valoradas económicamente, por tratarse de una actuación que no puede demorarse. 

Segundo.- Instar al equipo de gobierno de la Diputación a que otorgue al Ayuntamiento de Villanueva del Rosario una subvención, excepcional por interés público y social, para la intervención en la capilla de su cementerio municipal.

En Málaga, 24 de mayo de 2012
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